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E N QUE SE F I X A N LAS ESTIMACIONES 

, Y F f 
Q U E SE I N T R O D U Z C A N , Y E X T R A I G A N 

POR L A S A D U A N A S 
D E L 

PRINCIPADO DE CATALUÑA, 
BAXO D E C U Y O AFORO SE HAN D E EXIGIR. L O S D E R E C H O S 

D E RENTAS GENERALES 
COMO TAMBIEN LOS CORRESPONDIENTES 

A EL EQUIVALENTE D E L D E B O L L A , Y PLOMOS DE RAMOS, 

APROBAD O S 

A 
en 12. de Diciembre de 1769. 

A ñ o de 1770. 

Barcelona: PorTHOMAS PIKERMR, Imprefor del Rey nueftroSeñor, 
Plaza del Angel. 





D E LOS GENEROS , Y DE 
trada,y Salida, que co 

l EN-1 

E N T R A B A . 

Todo genero de Lencería Eñrangera 
Texidos de Algodón, y mezcla 
Quincalla, y Mercería* . 
Drogas Medicinales. 
Quefos , y Mantecas. • 
Carnes faiadas. . . . 
Peícas faiadas. . • . 
Efpartería. . . * . » 
Licores 
Frutas, y Legumbres* 
Drogas de Levante, y Africa 
Alquitrán, Cochinilla,&c. 
Quincalla de Plata. 
Cueros , y Lanas. 
Azicates, Botas de montar, y otros 
Cera 
Cacao, Azúcar, y fus Ingredientes 

S A L I D A . 
msmmmmmmammmaMwam 

Texidos de Lana del País. • 
Texidos de Seda , y mezcla. 
Frutos, y Manufacturas del Rey 
Vinos, y Licores delReyno. 
Efpartería. . , * • • 

Pefca falada 
Ganado Lanar, y de Cerda. 
Lanas del Reyno. 

no. 

Derechos á que eñan fujetos* Folios. 

10. por too* * . . 
ao. por IOO. . • . 

8. dineros por libra, . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . . . . , 
Idem 

8. din. pr. lib. regalía, y otros. . 
8. dineros por libra. 
7. por 100. y 8. dineros por lib. 

1 o. por 100. y 8. dineros por lib. 
15. por 100. . . . . 
17.por 100. y 8. dineros por lib. 
5o. por 100. y 4. dineros por lib. 
21. maravedifes por lib. y otros. 

Impueftos. . . . . . . 

1. 
14. 
4 * 
89. 
03-
04. 
o si 
07. 
08. 
09. 
10. 
17-
2 Í . 

26, 
28. 
35-
36. 

7. dineros por libran • • • I39* 
80. maravedifes pr.lib.de Texido. 143. 
8.1 o. y 16. din. pr.lib.refpeñive. 149. 
16. dineros por libra , y o flavo. 170. 
6. maravedifes pr. arrova en ra
ma, y 8. por 100. el labrado. . 171. 
8* dineros por libra. . . . 172. 

Lo feñalado por Caveza.. , Idem. 
Aranzél. * , 174. 





O R D E N E S B E S U M A G E S T A B , 
y Miniflerio Superior de Hacienda , ^ ü e 
deben tener prefente los Adminifiradores 
de las Aduanas del Principado de Catalu
ña, para defempéñar fus encargos con el 
debido conocimiento y acierto: Omitiendofe 
continuar otras varias difpojtciones, y pro* 
videncias gobernativas de la mifma Jupe-
rioridad, que fe circularon á fu debido 
tiempo a los propios Adminifiradores por 
no fer necefarias al objeto á que fe dirije 
efta Recopilación, unida al Arancel apro-
vado por S. M . en fu Real Orden de 12. 
de Diciembre de 1769* 

A R G E N T I A , G A L O N E S 
y Tegidos de Plata faifa. 

ÓR Orden de S. M . de 13. de Septiembre de 
1759. relativa á la de la Dirección General de 
Rentas, de 25. de Enero de 1768. eñá prohi
bida la entrada en eflos Rey nos dé todo genero 

de Plata, y Oro falfo , ya tegido , manufacturado, ó dif-
pueño de qualquiera otra fuerte , comprehendido el Ca* 
nutillo, Lantejuelas, Efcarchas, Galones, y demás ge-

A ne-
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tieros de Argentía, á excepción de la Ojuela de Oro y 
Plata faifa, que por Orden de 3, de Septiembre de 17Ó8. 
fe aviliía fu entrada, con los derechos eñablecidos. 

A C E T T E . 

N confeqüencia de Orden fuperior de 12. de Marzo 
[ j de 1747. deben cobrarfe á la falida del Aceyte del 

Reyno, los derechos dobles, fobre la eñimacion de 12 ^ 
el quartal, que fon 3 2 dineros por libra. á excepción de 
la Aduana de Tortofa, en donde debe contribuir 10. por 
100. y 8 dineros de General y Guerra fobre la mifma 
eñimacion. 

Or orden del Señor Don Jofeph del Campillo, expe
dida en 23. de Junio de 1742. fe previene, deben 

eliar fu ge tos á rigurofo manifieílo, todos los Aguardien
tes que fe fabriquen y compren, á dos leguas de la Coila 
del Mar, y á ocho de la Frontera de Tierra. 

Por Real Orden de 13. de Noviembre de 1756. fon 
francos de derechos de Rentas Generales, los Aguardien
tes que fe extraigan fuera del Reyno , tanto en Embarca
ciones Efpañolas , como Extrangeras, pero unas y otras 
deben adeudar el Equivalente, que vá feñalado en eñe 
Arancel, por razón de oétavo. 

A L A J A S D E ORO T P L A T A 
Extrangeras. 

TTT^N virtud de Real Decreto expedido en 23. de Abri l 
i v de 1756. fe previene , que para que fe admitan á 

Comercio las alajas de Oro enjoyeladas deben tener 20, 
quilates y de beneficio. CJ~ 
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C A C A O T A Z U C A R . 

POr Real Decreto de 5. de Febrero de i j i S . fe man
da que el Cacao y Azúcar que fe conduzca á eftos 

Reynos, en Embarcaciones Extrangeras, ha de pagar el 
y. por 100. de avilitacion á demás de los derechos del 
Arancel de ímpueftos. 

Por Orden del Rey de 1 i . de Julio de 1762 . fe pre
viene, que de el Azúcar que conduzcan los Francefes de 
los Dominios de S. M . Chriílianiíima, fe exijan los mifmos 
derechos que á los naturales de el Reyno, en las introduc
ciones que hiciefen. 

C E R A . 

POr Real Orden de i8 . de Abril de 1767. deben exí-
jirfe de la Cera amarilla, blanca, en panes, mar

queta , y labrada ^ los derechos feñalados en eñe Arancel, 
advirtiendofe que ü dicha Cera fe lavoreafe en el Reyno^ 
debe fer libre de derechos de una Aduana á otra, y de un 
Puerto á otro de eftos Dominios, pero íi llegafe blanquea
da, ó labrada en los Reynos Extraños, y bolviefe á falir^ 
ó entrar en eftos Dominios, ha de fatisfacer lo propio que 
hafta el prefente, que fon los derechos feñaládos en dicho 
Arancel, fiendo enteramente libre de todos derechos de 
entrada, y falida en fu tranfporte de un Puerto áotro, y 
de una Aduana á otra, la Cera de todas calidades, que fe 
cria en los Dominios de S* M* 

C A B A L L E R I A S . 

POr Real Orden de 18. de Noviembre de 1752. eflá 
prohibida la extracción del Rcyno de los Jumen

tos y Garañones* 
A 2 Por 



Por otrcrReal Ordeü de 17, de Septiembre de 1760» 
fe prohibe íacar del Reyno las Yeguas, Potros y Caballos* 

C R I S T A L E S 
de ¡a Fabrica Real. 

M ^ N virtud de Orden del Rey de 24. de Diciembre de 
J ~ j j 17 "H* ^on exemptos de derechos de falida de Rey-
no , los Criñales déla Fabrica de San 11 de fon ib. 

Real Orden comunicada por la Dirección General, 
con fecha de 13. de Septiembre de 1762. fe prohibe 
be la introducción de Chriflales Extrangeros en Madrid, 
Sitios Reales, y 20. leguas en contorno, por la pribativa 
que goza la Real Fabrica de San Ildefonfo. 

D 
D I A M A N T E S D E B E N 

introducirfe por Barcelona con 
3. por 100. de derechos. 

Í^ N virtud de Orden del Rey, comunicada por los 
j Señores Direñores en 28. de Enero de 1758. fe 

previene , que de los Diamentes que fe introduzcan en el 
Reyno fe exija un 3. por 100. y que en Cataluña fe 
defpachen folo en Barcelona, con las formalidades feña-
ladas en la Inñruccion que acompaña la Real Orden. 

ES-



E 
E S P A R T E R I A . 

POr Real Orden de 11, de Abril de 1760. eñá man
dado cobrar por derecho de falída 9 6. mrs. de ve

llón, por arrova Caflellana del Eíparto en rama, y 8. por 
100. del manufafturado. 

E S P E C E R I A . 

Or Orden de la Dirección General de 14. de 06lu«* 
bre de 1769. eftá mandado que de la fior de Cane

la, ó grana de Canela de la hoya, 6 Canela Laurofolia, 
contribuya los derechos impueftos, y eftablecidos á la Ca
nela , regulándola en el adeudo fin diferencia alguna. 

Del grano Jamayca, nombrado Pipota, deben co-
brarfe los miímos derechos que los feñalados en eñe 
Arancel á la Pimienta , por fer de igual, ó equivalente ca
lidad , en virtud de Orden de 1. de Marzo de 1749. 

G E N E R O S S U G E T O S A L so
por 100. y 4. dineros de Guerra. 

Agan el 50. por 100. y 4. dineros de Guerra, los gé
neros feñalados en elle Arancél, en que fe compre-

henden todas las cofas hechas, y acavadas á todo punto, 
quando fe introducen por Mercadería , tanto íi fon de 
Cuero, y Hierro, como de Acero,y Eftaño, pero no deben 
pagarle, fi fe dellinan al ufo propio del que las introduce. 

Tam-



Tampoco adeudan dicho derecho á un que fe Intro
duzcan para vender, las Tixeras de Abaxador, ó Tundi
dor , las Navajas Cuchillos, Ahujas de cofer, Arneíes 
blancos, y de la Jineta , Hierros de Lanzasa Ancoras, 
Hojas de Lata, tanto Eílañadas como negras, Dallas, 
Palas de Hierro, Lefnas, Hilo de Hierro, y Alambre, 
por que todos eftos géneros, folo eftán fugetos al derecho 
ordinario de 8. dineros por libra. 

No pagan el 50. por 100. y 4. dineros de Guerra las 
cofas hechas á todo punto de Tegidos de Seda, Lana, Ef-
tambre, y Pelo, ni tampoco las de Lienzo, y Algodón, 
por que las primeras pagan el derecho ordinario de 8. di
neros; las de Lencería dos fueldos, y las de Algodón el 20. 
por 100. y las primeras y fegundas deberán pagar á de
más lo que fe les aumenta por Equivalente de Bolla. 

E 
G R A N O S . 

N la exempcion de derechos concedida para la en-
j trada, y íalida de los Granos , y Semillas, fegun 

Real Orden de 28. de Agoño de 1756. fon comprehendi-
dos el Trigo, Cevada, Maíz, Centeno, Avena, y demás 
que regularmente íírven para hacer Pan, y para la manu
tención de Caballerías, excluiendofe de eíla franquicia 
los Garvanzos, Arroz, Judias , y otras eípecies compre-
hendidas en la clafe de Legumbres. 

En virtud de orden de los Señores Direftores expe* 
dida en 16. de Oftubre de 1760. deben exijirfe los dere
chos de Ancorage y Toneladas, de las Embarcaciones que 
conduzcan, Granos, Vinos, y Aguardientes. 

G U I A S D E G E N E R O S 
Ultramarinos. 

E N orden de la Dirección General de 19. de Abril 
de 1751. fe previene que íiempre que fe verifique 

el 
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el excefo de i . por 100. en los géneros Ultramarinos que 
fe acompañen con Guia, fe dén por de comifo. 

Los Señores Diredores con fecha de 29. de Junio 
de 1762, previenen que en las Guias que fe defpachafen 
de géneros, y frutos en las Aduanas de la Frontera, pa
ra ir á lo interior del Reyno, fe exprefe por lo tocante a 
frutos la cantidad por quintales, y al pie de la Guia por 
libras, y por lo tocante á géneros, el numero de Piezas, 
y el tiro de cada una de ellas. Y 

T E S O L A D R I L L O f P I E D R A . 

POr Real Orden de 30. de Oftubrc de 1760. fe pro^ 
hibe la extracción de el Reyno, de la Piedra, Yeíb^ 

Tejas, Ladrillo, y demás materiales que firven para For
tificaciones de Plazaŝ  

L I E N Z O T T E G I D 
de Algodón pintado ó ejiampado. 

Or Real Orden de 8. de Julio de 1768. eftá prohibi
da la entrada de todo genero de Lienzos, y Pañue^ 

los pintados ó eílampados, de Fabrica Extrangera, tanto 
de Hilo, como de Hilo y Algodón, 6 Algodón íblo. 

L A N A D E L RETNO. 
In exprefa orden fuperior, no puede extraherfc por 

ninguna de las Aduanas de eñe Principado, á excep
ción 



8 
cion de la de Boíbft, porción alguna de Lana de la que fe 
cria en los Dominios de S. M . y folo fe permite á los Ará
ñeles por Real Gracia de 17. de Mayo de 1749. *a efpo^ 
tacion de la Lana de baila calidad de fus cofechas, con el 
adeudo feñalado en el Arancel de dicha Renta, que fon 
248. mrs. porcada arrova de la lavada, y 124. por la 
íin lavar 5 y Añinos fucios. 

L I C O R E S . 

L Aguardiente de Cañas, nombrado Rom, debe pa-
\ j gar á demás del derecho de General y Guerra, por 

la eñimacion ftñaladaen el Arancel, 3.rs. de vellón por 
arrova, equivalentes á 5 ^ 7. dineros Catalanes, por dere
cho de Regalía, en virtud de orden de la Dirección Gene
ral de Rentas Generales del Reyno; de 7» de Diciembre 
de 1768. 

L I B R O S . 

OrReal Orden de 5. de Febrero de 1751. fe permi
te la libre extracción de Libros de eños Reynos á 

los Extraños fin adeudo de derechos. 
Por Orden del Rey de 8. de Oñubre de 1757. eñá 

prohibida la entrada en eños Reynos de los Libros en 
Romance Imprefos, ó Reimprefos en Dominios Extraños. 

Por Real Orden de 1 5. de Abril de 1766. fe prohi
be abfolutamente la entrada en eños Reynos de todos los 
Libros del Rezo EcleíiaíHco que vengan de Paifes Extran-
geros, aplicando la quarta parte de los denuncios á la 
Real Compañía de Imprefores, y Libreros. 

SO-



S O B R E M A R I N A . 

iOr Real Orden de i 9» de Septiembre de 17 5 2. fe 
manda que. contribuyan los derechos Íntegros, to

dos los géneros que fe embarquen para provifion de Ma* 
riña á excepción de los que elíán relevados de ellos, poí 
afieíitos particulares» 

Por otra Real Orden de 1* de Septiembre de 1752* 
fe previene que los géneros que fe falvafen de los naufra
gios de algunas Embarcaciones ^ paguen los derechos cor-
refpondientes, los fugetos á quien fe entreguen. 

Por otra Real Orden de 27» de Diciembre de 1760* 
fe previene el modo y tiempos en que los Refguatdos de
ben hacer los fondeos de las Embarcaciones de naturales y 
Extrangeras, fegun lo dilpueflo en los artículos de paces. 

O 
O L A N D I L L A S 0 S A N G A L A S . 

POr Real Cédula de 21. de Mayo de 1767. eftá pro
hibida la entrada de Olandilla, ó Sangala Extran-

gera, que no tenga la marca de vara de ancho 715 . va
ras de tiro cada Piezâ  



zo p 
P I E L E S C U R T I D A S 

ó al Pelo. 

¡Or Real Orden de i 5. de Agoílo de 1750. eñá pro
hibida la extracción del Reyno de las Pieles de Co

nejo y Liebre. 
Por Real Cédula de 3. de Febrero de 1768. comuni

cada por la Dirección General en 5. del miímo fe prohi
be la extracción de toda efpecie de Pieles , ya fean Cur
tidas , al pelo, ó en qualquiera otra forma que fe hallen, á 
excepción délos Cueros al pelo, que vengan de la Ame
rica Efpañola, que pueden extraherfe como anteriormen
te , en confeqüencia de Real Declaración | comunicada 
por la mifma Dirección General en a o. de Abril del pro
pio año de 1768. 

T 
J J 

As Botas de Arengada Inglefa, fe regulan por la 
j cavida de 3 3. Sardinas cada una. 

Las Pipas regulares de 4. cargas de Sardina de Por
tugal, Galicia, y otras partes fe regulan á 20. millares 
cada una, y á proporción las medias Pipas, y quartos de 
Pipa. 

PANOS D E G U A D A L A X A R A , 
y San Fernando. 

POr Real Orden de 13. de Enero de 1752., fon Ubres 
de derechos los Paños, y manufafturas de las Rea

les Fabricas de Guadalaxara, y San Fernando, que fe 
j&tm* 'ff*" ex-
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extraigan pol las Aduanas de eños Reynos^ cbn calidad 
de que fe juffifique en ellas fu identidad, para evitar no 
fe eítienda eíia Franquicia á los géneros que no deben 

P L A T A L A B R A D A . 

EN virtud de orden de la Dirección General ̂  expedi
da en 29. de Noviembre de 1755. fe prohibe á los 

Adminiflradores el dar Guias para conducir Plata labra
da al Reyno de Navarra, y Provincia de Vizcaya. 

P A P E L D E L R E T N O . 
I>M»I • IIMÉ 1 I I I I ' n i i - m 1 IMI n p i ' ' •• ' 1' t 

N virtud de Real Orden de 8. de Septiembre de 
/ 1767» comunicada por la Dirección General de 

Rentas Generales del Reyno, en n . del mifmo, debe 
cobrarfe del Papel de las Fabricas del Reyno , que fe 
extraiga por las Aduanas de eñe Principado, el derecho 
de 8. dineros de General y Guerra , dirigiendofe á los 
Puertos de la Peninfülá, pero íi fuefe á Dominios Extrae 
ños deberá pagar 15. por 100» 

P O L I Z A S D E CARGO. 

Or Real Decreto de IO» de Abril de 1757. fe previe
ne , que los Comerciantes tienen obligación de pre-

fentar las faéluras originales y Pólizas de Cargo en lás 
Aduanas , al tiempo de defpachar fus mercaderías , dando 
por decomifo los géneros que no eñubiefen contenidos 
en ellas ^ ó los que fe encontrafen de excefoé 

i PIÉ-



P I E D R A S F A L S A S . 

Ij ^ N virtud de Decreto del Rey expedido en 12. de Ju-
j j nio de 1765. fe permite la Fabrica y venta de las 

Alajas y Piedras faifas. 

P E Z . 

Or Real Orden de 2. de Noviembre de 1749. efta 
mandado cobrar por derechos de la falida de la Peẑ  

un j . por 100. fobre la eñimacion de 2 tt el quintal. 

R E T N O D E G R A N A D A . 

^lene Real Privilegio el citado Reyno, para que no 
puedan introducirfe en é l , Tegidos de Seda y Ga

lones , tanto de eflos Dominios, como Extrangeros, y fe 
renovó el avifo, para que no fe diefen Guias de dichos 
géneros para aquel Reyno, en 10. de Oélubre de 1752. 
por los Señores Direftores. 

R E G R E S O D E G E N E R O S 
de el Reyno. 

f ^ N orden del Señor Marqués de Squilace expedido 
j en 1. de Diciembre de 1762, fe previene 9 que los 

géneros deípachados para fuera de Reyno ? que deípues 
de haber falido para fu deílino buelvan á introducirfe,, 
deben cobrarfe los derechos de entrada, 

SI* 
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S I M I E N T E D E S E D A . 

iOr Real Orden de 26. de Mayo de 1749. eílá pro
hibida la extracción á Dominios Extraños de la 

la Simiente de Gáfanos de Seda. 

S E D A . 
* mu ^ n s M 

T ^ | O r Real Orden de 15. de Mayo de 1760. fe avilita 
^ en efte Principado, ía Aduana de Barcelona única
mente para la extracción de la Seda en rama y torcida. 

S E D A T O R C I D A T T I N T A D A . 

7̂  N virtud de orden de la Dirección General de 18* 
* j de Junio de 1756. fe permite la extracción de la 

Seda torcida 5 y tintada 5 pagando los derechos correfpon-
dientes. 

I B . B A B A 0 E S T O P A D E S E D A . 

m 

4 t 
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É1 ^ 

N fecha de 23.de Julio de 1764. comunica la D i* 
reccion General, la Orden del Rey, que prohibe H 

extracción del Reyno de la Seda llamada Gavezas. 0* * 

S O M B R E R O S . 

Or Real Orden comunicada por el Señor Don Luís 
de Alvarado 3 Secretario de la Real Junta General 

de 



de Comercio , y Moneda del Reyno , íe prohibe ente
ramente ia entrada en Madridi, Sitios Reales, y 20. le
guas en contorno de todo genero de Sombreros Extran-
geros , fin excepción de Calidades^ Reynos, ni Períbnas. 

S A B D I N A T A N C H O V A . 

|Or Real. Orden de 10. de Marzo de 1750. fon libreé 
de derechos de falida, las Sardinas, y Anchovas, 

como fu pefca y faladüra fe execute por ios Matriculados 
de Marina, pero deben pagarlos íi fe hiciefe por Extran-
geros, ó no Matriculados. 
fiílLivE ¿í ¿oh&i OVBM db .> i- si- iO ffí3/í#7,0,CT I 
T E G I D O S D E S E D A D E L A S 

# .* " Fabricas del Reyno. 

% 

|Or Declaración Superior de 14. de Octubre de 1769. 
fe manda que indiftintameiíte paguen á fu extrac

ción 80. mrs. por cada libra de fu pelo los Tegidos de 
Seda del Reyno , tanto que confien de folo Seda, como 
de mezcla de Hiladillo, Algodón, Hi lo , ó Eílambre, in-
duyendofe también los Encages, Puntillas, Blondinas, 
Guantes, Medias, Redes, y finalmente toda manufactura 
de eña efpecie. 

T R A P O f C A R N A Z A S . 
- i , ^ • . » 

E^ N virtud de Real Orden expedida eíi 14. de Mayo de 
j 1756. fe prohibe la exrraccion del Trapo 5 á Do

minios Eñraños. 
Por Refolucion de. S. M . de 8. de Septiembre de 

1767, 

m 
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1767. 3. de Diciembre de 1768. y 7. de Enero de 1769. 
fe Hvertan de derechos de Aduanas y Puertas de Barce
lona el Trapo, y Carnazas deíHnado al aballo de las Fa
bricas de Papel de eñe Principado. 

T E G I D O S D E ORO T P L A T A 
faifa. 

EN virtud de orden de los Señores Direñores de 2. 
de Junio de 1767. fe prohibe la introducción en 

el Reyno de todos los Tegidos con oro y plata faifa, aun
que fea bordado, ó eflampado, fegun lo difpueílo en Real 
Orden de 12. de Septiembre de 1752. 

v 
F I N O S . 

POr Real Orden de 18. de Agofto de 1756. fe manda, 
fean libres de derechos de falida, los Vinos del 

Pais, fiempre que fe extraigan con Embarcaciones Efpa-
ñolas 5 y que los adeuden, y fatisfagan los que fe cargaren 
y extrageren en Embarcaciones de vandera Extrangera* 
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